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ACUERDO No. PSAA06-3726 DE 2006

(Noviembre 23)
“Por el cual se señalan las funciones del Profesional Universitario Grado 33 de la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el artículo 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado por la Sala Administrativa celebrada el 8 de noviembre de 2006, 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- El Profesional Universitario Grado 33 de la Presidencia de la Sala Administrativa colaborará con la coordinación y el seguimiento de todas las labores relacionadas con los depósitos y los títulos judiciales y para tal efecto tendrá las siguientes funciones:

1. Coordinar con la División de Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la elaboración de los proyectos de informes que se presenten a la Sala Administrativa sobre el recaudo de depósitos judiciales; el 3% de remates; multas; cauciones; fondos especiales y cobro coactivo, a que haya lugar.
2. Coordinar con el Banco Agrario de Colombia S. A. y con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial el cumplimiento de los diferentes Acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en materia de depósitos, títulos y fondos especiales.

3. Supervisar y coordinar el cumplimiento de los distintos convenios que celebre la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura con el Banco Agrario de Colombia S. A.

4. Las demás que sean inherentes al manejo de los depósitos judiciales; de los fondos especiales y de cobro coactivo, que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

5. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Presidencia de la Sala Administrativa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos de ocupar el cargo de Profesional Grado 33 de la Presidencia de la Sala Administrativa, además de los requisitos generales a este cargo, se requiere ser economista o administrador de empresas o administrador público o profesional en finanzas.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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